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MT-1350-2 – 66872 del 06 de noviembre de 2007 
 
Bogotá, 
 
Señora 
LUZ MARINA AVELLANEDA RUEDA 
Fiscal 
FISCALÍA VEINTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Carrera 19 No. 24 – 61 piso 6  
BUCARAMANGA – SANTANDER  
 
 
Asunto: Transporte  
              Ingreso vehículo taxi	
 
 
En atención al oficio MT 72382 del 22 de octubre de 2007, mediante el cual 
eleva consulta relacionada con el ingreso de vehículos clase taxi al parque 
automotor de Girón - Santander  y de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, le informo lo siguiente: 
 
El Decreto 172 de 2001 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en vehículos taxi”, 
señala en el artículo 35 y siguientes  que las autoridades de transporte no 
podrán autorizar el ingreso de taxis al servicio público de transporte, por 
incremento hasta tanto no se determinen las necesidades del equipo 
mediante estudio técnico. Con el fin de determinar la oferta existente de 
taxis, la autoridad de transporte competente deberá contar con un 
inventario detallado completo y actualizado de las empresas y del parque 
automotor que presta esta clase de servicio en el respectivo municipio o 
distrito. 
 
Visto lo anterior, considera este Despacho que por vía de interpretación 
como la autoridad local es quien debe dentro de su respectiva jurisdicción 
determinar la oferta existente de taxis y en caso de deficiencia, debe 
elaborar el estudio técnico con el fin de permitir el ingreso de los vehículos, 
se concluye que la capacidad transportadora en esta modalidad es del 
municipio y no de las sociedades transportadoras, toda vez que, la parte 
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inicial del inciso 2 del artículo 35 del citado decreto establece: “Entiéndese 
como ingreso de taxis al servicio público individual de transporte, la 
vinculación de vehículos al parque automotor de este servicio en un distrito 
o municipio”, de donde se infiere que el parque automotor pertenece es 
repito al distrito o municipio y no a las empresas de transporte, es decir, 
corresponde al concepto de capacidad transportadora global del ente 
territorial, el cual puede autorizar a las empresas la vinculación de equipos. 
 
De otra parte, la Corte Constitucional mediante sentencia T-026 del 26 de 
enero de 2006 concluyó entre otros aspectos lo siguiente: 
 
“En primer lugar, para esta Sala de Revisión como se dijo, de conformidad 
con el objeto de estas acciones  de tutela, no existe la menor duda sobre la 
improcedencia de las mismas, dado que se trata de una discusión que 
debe ser resuelta por el juez competente y no por el juez constitucional, 
pues, la inconformidad de las empresas demandantes con el contenido de 
diversos actos administrativos proferidos por la administración municipal 
sobre los cupos mínimos y máximos de vehículos  de servicio público, 
corresponde a una clara discusión legal que no involucra derechos 
constitucionales. 
 
En estos eventos, es suficientemente sabido que si una persona natural o 
jurídica no está conforme con los actos administrativos dictados por la 
Administración, puede acudir a la jurisdicción competente, en donde, 
además, puede solicitar la suspensión provisional del acto. Es decir, el 
supuesto afectado con un acto administrativo tiene  a su alcance otro 
medio de defensa judicial, lo que hace la acción de tutela improcedente, 
salvo que esté probado que hay un perjuicio irremediable y que se 
demuestre que ese otro medio de defensa judicial no es suficiente para 
impedir que tal hecho ocurra. 
 
En los casos objeto de estas acciones sólo existen las afirmaciones de las 
empresas demandantes en el sentido de que están ante un perjuicio 
irremediable, aspecto en el que no se detendrá la Corte a examinar en esta 
providencia, ya que tampoco se vislumbra tal circunstancia ni de los 
hechos y ni de las pruebas que obran en el expediente. 
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Entonces, en relación con las presentes tutelas no se requieren profundas 
explicaciones para concluir que deben denegarse y manifestar que se 
comparten las consideraciones consignadas por los jueces de primera 
instancia que la denegaron por ser improcedentes”. 
 
Agrega igualmente la Corte Constitucional que: 
 
“El servicio de transporte colectivo es un servicio público. Introducir 
modificaciones a las decisiones adoptadas por las autoridades de 
tránsito, es una de las prerrogativas legítimas de las que puede hacer 
uso el Estado en su función reguladora en la prestación del servicio 
público de transporte…” 
 
“En consecuencia, La Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali recupera 
la facultad discrecional de proferir las modificaciones que sean necesarias 
en materia de cupos de vehículos, como reflejo de las funciones y 
prerrogativas constitucionales de que goza el Estado en materia de regular 
la prestación eficiente del servicio público de transporte colectivo a todos 
los habitantes del territorio nacional. Es entendido que como todos los 
actos  administrativos pueden ser objeto de control de legalidad”. 
 
Con lo anterior queremos significar que la autoridad local de Girón- 
Santander en el caso objeto de consulta puede expedir un acto 
administrativo mediante el cual anule la asignación de placas de aquellos 
vehículos clase automóvil por no haber presentado la empresa los 
documentos completos para el tramite de registro inicial. Es de anotar que 
la autorización de ingreso de vehículo se produjo a través del Decreto 210 
de 1996 y la anulación de las placas fue mediante la Resolución 002 de 
1999, tiempo más que suficiente para que la sociedad transportadora se 
allanara al cumplimiento de los documentos exigidos.  
 
Visto lo anterior, no hay que perder de vista que las autoridades locales 
son autónomas en la toma de decisiones de transporte y tránsito dentro de 
la respectiva jurisdicción, sin embargo, si las disposiciones no se ajustan a 
derecho deben ser demandadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, ya que el Ministerio de Transporte no es el competente para 
determinar si los actos administrativos expedidos por la Alcaldía de Girón – 
Santander  son legales o ilegales. 
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Hay que tener en cuenta que desde la expedición del Decreto 172 de 2001, 
las autoridades de transporte no podrán autorizar el ingreso de taxis al 
servicio público de transporte, por incremento hasta tanto no se determinen 
las necesidades del equipo mediante estudio técnico. 
 
El Ministerio de Transporte ha considerado que los conceptos que expida 
el Ministerio de Transporte relacionados con los estudios de que trata el 
parágrafo segundo del artículo 37 del Decreto 172 de 2001, son 
vinculantes para las autoridades locales, atendiendo al propósito de 
efectuar un control previo de los estudios de carácter técnico que adelantan 
las entidades territoriales para el ingreso de los vehículos clase taxi al 
parque automotor de las  ciudades, toda vez que estas se han visto 
avocadas a ingresar automotores generando problemas de movilidad y 
saturación de este tipo de vehículos.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ANTONIO JOSÉ SERRANO MARTÍNEZ  
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
�


